
Trámites de bajas

Creado: Martes, 22 Enero 2019 16:22
Escrito por Desoft - La Habana
Visto: 288

Importante: Para realizar el trámite de baja en la OFICODA es requisito indispensable la
presencia de un componente del núcleo con 16 años o más, extremo éste que se justificará a
través de la presentación del Carné de Identidad y la Libreta para Productos Alimenticios.

Bajas por fallecidos, reclusos, asilos o salidas del país

La Resolución 78/91 en su Resuelvo tercero, acápite 6, establece como obligaciones del Jefe
de Núcleo dar BAJA en el Registro de Consumidores y en la Libreta para Alimentosa toda
persona que estando inscrita en su núcleo por los motivos y dentro del tiempo siguiente:

Fallecimiento: Dentro de los 10 días hábiles posteriores al fallecimiento.
Sea recluida en centro penitenciario por más de 3 meses: Dentro de los 10 días
hábiles posteriores a los 3meses de la reclusión.
Sea hospitalizado por más de 3 meses: Dentro de los 10 días hábiles posteriores a
los 3 meses de la hospitalización
Sea recluida en hogar de ancianos por más de 3 meses: Dentro de los 10 días
hábiles posteriores a los 3 meses de la reclusión.
Sea designada para desempeñar un cargo o misión en el extranjero por más de 3
meses: Antes de efectuarse la salida.
Salida del territorio nacional por asuntos particulares con carácter temporal por
más de 3 meses: Antes de efectuarse la salida.
Salida del territorio nacional por asuntos particulares con carácter
permanente: Antes de efectuarse la salida.
Salida del territorio nacional como becario o funcionario por más de 3 meses:
Antes de efectuarse la salida.
Sea extraído de la vivienda o la abandone por consecuencia del cumplimiento de
una resolución o sentencia firme, dictada según sea el caso, por el Instituto
Nacional de la Vivienda o las direcciones provinciales o municipales de la
vivienda y su carnet de identidad no esté actualizado por esa residencia: Dentro
de los 10 días hábiles posteriores a la extracción.

Documentos a presentar para bajas a consumidores:

Nota: Las Bajas pueden ser parcial o total por motivo de:

Traslado para otra ORC.
Fallecimiento.
Salida al extranjero.
Ingresos en Centros Penitenciarios, Hospitales o Asilos.
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Carné de Identidad del compareciente.
Si la baja se produce en una ORC de La Habana, presentará también el Carné de
identidad de la persona de la cual se solicita la baja, actualizado por la dirección donde
va a causar alta.
Libreta para Productos Alimenticios donde está inscripto el consumidor del que se
solicita la baja.
Libreta de Canastilla en caso de poseerla.
En los casos de fallecimiento, salida al extranjero e ingresos en Centros Penitenciarios,
Asilos y Hospitales (de forma permanente).
Carné de Identidad del compareciente.
Libreta para productos alimenticios.
Libreta de Canastilla en caso de poseerla.
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